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DISPONGO:

El. Wn1&tro del All:e.
.JOU W,Q'J lB I ABBAOA

DECRETO 2742/1969, de 28 de octubre. por el que
fijan las servidumbres aeronáuticas 11 las de los
terrenos inmediatos a las instalaciones radioeléc
trica..", de ayuda a· la navegación aerea de la Ba.'re
Aérea de Jerez de la Frontera (Cá.diz).

DEL AIREMINISTERIO

Encontrándose abierta al tráfico aéreo la Base Aérea de Je
rez de la Frontera (Cádiz). y con objeto de facilitar las opera
ciones aéreas de las aeronaves que normalmente ·la utilizan.
se hace preciso fijar con urgencia las servidumbres aeronáuti
cas de SU campo de vuelo y las de los terrenos inmediatos a
las instalaciones de ayuda a la navegación aérea correspondiente.

Para ello. la Ley cuarenta y ocho/roíl novecientos sesenta.,
de veintiuno de julio. sobre Navegación Aérea, al regular las
servidumbres de los aeroPuertos Y aeródromos y de las instala..
ciones de ayuda a la navegadón aérea. establece en su articulo
cincuenta y uno, párrafo segundo. que la naturaleza y exten
sión d.e dichos gravámenes se determinará mediante Decreto
acordado en Consejo de Ministros. conforme a. las disposiciones
vigentes en cada momento sobre tales servidumbres.

Eh IU virtud. a propuesta del MInistro del Aire y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del eua
veinticuatro de octübre de mil novecfentos sesenta y nueve,

Articulo primero.-De acuerdo con lo dispuesto en el art1cu·
lo cincuenta y uno de la Ley cuarenta y ocho/mil novecientos
sesenta, de veintiuno de julio. sobre Navegación Aérea, y ele
coruforroidad con lo estipulado en el articulo séptimo del Decreto
mil setecientos uno/mil novecientos sesenta y ocho. de diecisiete
de Julio, sobre servidumbros aeronáuticas. y con el articulo sexto
del Decreto de veintiuno de diciembre de mil novecientos c1n~
cuenta y seis sobre servidumhres de los terrenos inmediatos a
las instalaciones radioelé<:tricas de ayuda a la navegación aérea,
se fijan ambos tipos de 5ervidumbres en torno a la Base Aérea.
de Jerez de la Front,pr:l. (Cádiz) y sus instalaciones radJoeléc
tricas existentes.

Articulo segundo.-A efectos de ap!ica.ción de 1ás servidum·
bres citadas en el articulo anterior, la Base Aérea de Jerez de
la Frontera (Cádíz) se clasifica como Base Aérea de letra de
clave «Al) y afectada por las corres,pondientes al tipo de ins
talaciones de ayuda a la navegación aérea existentes.

Artículo temero.-Para conocimiento y cumplimiento de los
Organismos interesados y mencionados en dichas. disposiciones,
el servicio de Obras Militares del MInisterio del Aire remitirá
al Gobierno Civil de la prOVincia la documentaCión y planos
necesarios descriptivos de las característicM y extensión de
las referidas servidumbres.

Ast lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrtd
a veintiocho de octubre de mil noveelentos sesenta. y nueve.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de ViZ
caya por la que se h.ace ptíbíico h.aber sido caduca-
cUl,S las· concesiones dp- explotac:ión que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Viz·
caya hace saber: Que por el excelentísimo señor Ministro del
Departamento han sido caducadas las siguientes concesiones
de explotación minera,:

Número 12.382. Nombre: «Maitel). Mineral: Hierro. Hectá-
reas: 130. Térnlinos municipales: Durango, Izurza y Mañaria.

Número 12.392. Nombre: «Maite 2.l\.». Mineral: Hierro. Hectá
reas: 150. Términos municipales: Mañaria e Izurza.

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustan
cias reservadas a fa.vor del Estado, no admitiéndose nuevas
solicitudes hasta transcurridos ocho días hábiles. a partir del
siguiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre-
sentarse de diez a trE'l'e treinta hora·s en esta Delegación Pro
vincial.

Bilbao. 23 de agosto de 196fl.-El Delegado provincial, Igna
cio Chacón.

RESOLUCION de la Delegación Provinc-ia,l de Se
1;illa por la que se hace público haber sido caduca·
da.<; zas concesiones de explotación que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Se
villa hace saber ~ Que han sido caducadas, por falta de pago
del canon de super'fic1~. laR stguientes concesiones de explo
tación minera:

Número 6.192. Nombre: «Mario Luis)·. Mineral: Tierras de~

colorantes. Hectáreas: 10. Término municipal: Lebtlja.
Número 6.443. N'ombre: «Valcargado». Mineral: Sal gema.

Hectáreas: 49. Término municipal: utrera.
NÚffieró 6.466. Nombre: «Nuestra Señora del Carmen». Ml~

nerali Barita.. Hectáreas: 17. Término municipal: Alanis de la
Sierra.

Número 6.666. Nombre: «San José». Mineral: Sal gema. Hec~

táreas: 80. 'térmIno municipal: Marchena.

Lo que se hace público, declando franco y registrable el te
ITeno comprendido en sus perímetros. excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado. no admitiéndose nuevas sol1ci~

tudes hasta transcurridos ocho dlas hábiles. a partir del si~
guiente al de esta pubI1q.ación. Estas solicitudes deberán pre
sentarse de diez a trece treinta horas en esta Oelega,ci6n PrO
vincial.

Sevilla. 18 de agosto de 1969.-El Delegado provincial, por
delegaci~_ el I11gentéro Jele d~ la Secct15n de MUlas. E. Ca~
fiedtt Arguelles.

Decla:Mr en concreto la util1dad pública de la tnstalaclón
eléétrlca. que se autorIza a los efectos señalados en la Ley lO!
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 1ns
tBJ.aciones, eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Para el desarrollo y €jecución de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capi
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 30 de octubre de 1969.-El Delegado provincial, por
delegación, el fngeniero Jefe....;;.;.3:398-B.

HESOLUCION de la Delegaciún l!rovinc:¿al de Se
7)illa por la. Que se hace púhlico el otorgamiento de
los permisos de Fnvestigación que se citan.

RESOLUC10N de la Delegaci¿m. Provincial de To
ledo por la Que se hace pública la can.celación del
permiso de in1Je.~tigación que se cita-.

La Delega.ción Provincial del Ministerio de Industria en
Toledo hace saber que ha. sido cancelado. por haber transcurri
do con exceso el plazo de ,su vigencia, el siguiente permiso de
investigación minera:

Nl'imero: 3,176. Nombre: ((Miguel Angel». Mineral: Hierro. Her
táreas: 70. Térnüno municipal: Ma.dridejos.

1.0 que se hace público. declar.ando franco y registrable el
t-erreno comprendido en su perímetro. excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
citudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del si~

guiente al de esta pubUcaclón. Estas solicitudes deberán pre
sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delegación Pro
vincial.

Toledo. 2 de septiembr~ de 1969.-El Delegado provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe dt' ]a Sección de Miuas accidental, Va~

leIltúl VaJlhonra'.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Se
Villa hace saber: Que han sido otorgados los siguientes permi~

sos de investigación minera. con expresi6n de número. nom~
breo mineral, hectáreas y término municipal:

7.031. «Juan XXIII)}. Plomo. 170. GuadalcanaL
7.034. «Xoro). Caolin y feldespato. 96. Gulllena.
7.03~. «Macarenfl.,}}. Barita. 20. Alams de la Si~rril"
7;03"1. «Sal)ta Isabeh>. Alumita,. 37. Guadalca.naL
7.043. «El Marin». Plomo EIOD. Alanfs de la Sierra.
7:036. «Blanca NieVes»). Barita 90. Guadalcanal.

Lo que se hace público en cumpHmiento cif'lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

Sevilla. 2 de septiembre de 19fi9.~EI Delegado provincial.
por delegación. el J11gehii:'m ,Jt'1f.> df' i::'l, Spcclón de Minas. E. Ca,..
ñedo~Atgü~Ups.


